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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 
Se incorpora la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur; se deja a disposición de la parte 

demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

Previo a decretar el secuestro los inmuebles identificados con las Matrículas 

Inmobiliarias 018-18248 y 018-4273, la parte demandante deberá de allegar 

el certificado actualizado, donde conste inscrito el embargo por cuenta de este 

despacho. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

A. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Tatiana María Taborda Pérez 

Demandado Gustavo de Jesús Echeverry Ramírez 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00488-00 

Auto Sustanciación No. 561 

Asunto Requiere previo a decretar secuestro 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    130      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _5 DE AGOSTO DE 2021   
a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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